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Santo Domingo, 23 de mayo del 2009, 

Señor: 

RAMÓN IGNACIO ESPINOZA LEONES 

Ciudad.- 

De xi consideración: 

En calidad de Secretario AD-HOC de la JUNTA GENERAL, de socios de la 

Compañía CONSTRUCCIONES ALBRUIÍN CIA. LTDA, en sesión celebrada el día 
veinte y dos de mayo del año 2009, por unanimidad se resolvió nombrarle a Usted 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. por el período de estatuitario de DOS 
AÑOS de conformidad a lo establecido en el Artículo 32 del Estatuto, con las 

atribuciones que le concede la Ley de Compañías y los Estatutos de la Sociedad. 

Sin otro particular y deseándole los mejores éxitos en sus funciones, me suscribo con 
un atento y cordial saludo. 
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Santo Domingo, a 23 de mayo del 2009, 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CONSTRUCCIONES 
Con: estat ALBRUIN CIA: EFDA? * e 
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